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LUIS BENEDICTO HERRERA DÍAZ 

Magistrado Ponente 

 

Radicación n.° 84891 

Acta 39 

 

Bogotá, D. C., veintiuno (21) de octubre de dos mil 

veinte (2020). 

 

ARISTÓBULO DE JESÚS GIRALDO HINCAPIÉ vs. 

FIDUAGRARIA S.A., como vocera y administradora del 

PATRIMONIO AUTÓNOMO DE REMANENTES DEL 

INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES EN LIQUIDACIÓN. 

 

Por reunir los requisitos formales de ley, se admite la 

demanda de casación presentada por el apoderado de la 

parte demandante, Aristóbulo de Jesús Giraldo Hincapié. 

 

          Córrase traslado a la parte opositora por el término 

legal. 

 

          Se reconoce personería al doctor Fredy Alonso Peláez 

Gómez, con tarjeta profesional n.º 97.971 del Consejo 

Superior de la Judicatura, como apoderado de Aristóbulo de 

Jesús Giraldo Hincapié, en los términos y para los efectos del 

mandato conferido. 
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Notifíquese y cúmplase. 
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Secretaría Sala de Casación Laboral 

Corte Suprema de Justicia  
CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN 

 

 
En la fecha 23 de octubre de 2020, a las 8:00 a.m 
se notifica por anotación en Estado n.° 120 la 
providencia proferida el 21 de octubre de 2020. 
 
SECRETARIA__________________________________ 

 

 
 

 
Secretaría Sala de Casación Laboral 

Corte Suprema de Justicia  
CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 

 
En la fecha 28 de octubre de 2020 y hora 5:00 p.m., 
queda ejecutoriada la providencia proferida el 21 
de octubre de 2020. 
 
SECRETARIA___________________________________ 

 
 

 
 

Secretaría Sala de Casación Laboral 
Corte Suprema de Justicia  

INICIO TRASLADO 
 

 
Desde hoy 29 de octubre de 2020 a las 8:00 a.m. 
se inicia traslado por el término de 15 días al 

OPOSITOR: FIDUAGRARIA S.A. como vocera y 
administradora del PATRIMONIO AUTONOMO 
DE REMANENTES DEL INSTITUTO DE 

SEGUROS SOCIALES EN LIQUIDACIÓN. 

 
SECRETARIA___________________________________ 


